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Resumen 

El plan de investigación se inscribe en el marco de las Ciencias Sociales y 

el objetivo general de este proyecto busca analizar la construcción de 

alteridades en las poblaciones migrantes enfatizando en las perspectivas 

de securitización y derechos humanos, como discursos y estrategias de 

selección migratoria, a partir de la implementación de políticas 

migratorias en Argentina y México en clave comparada entre los años 

2010 y 2020. La especificidad de este estudio está dedicada a distinguir la 

incidencia de factores internos y externos en la ejecución de las 

normativas desde su promulgación y puesta en marcha (reglamentación) 

intentado analizar los sentidos discursivos de las administraciones de 

gobierno en ambos países.  

 

Durante el período 2020-2022: Se compilaron las normativas en materia 

migratoria de México y Argentina con el fin de realizar un recuento 

histórico y analizar cuáles han sido los cambios en torno a las diversas 

posiciones adoptadas por las administraciones de gobierno durante el 

periodo seleccionado, sin dejar de lado las instancias previas que dan 

continuidad y ruptura a las posturas actuales.  

En el caso de la Argentina se han relevado no solo las leyes 

que abordan particularmente la migración, sino también los programas 

que las han complementado especiales que se han implementado de 

manera situada, como es el caso de la acogida de grupos laoseanos, 

chinos, haitianos, venezolanos, colombianos, sirios, dominicanos, 

migrantes provenientes del África subsahariana, principalmente Senegal, 

entre otros.  

 

Por otra parte, se efectuó un primer relevamiento sobre trabajos 

relacionados con la temática para el caso de Argentina, entre ellos 

cuentan tesis de posgrado y producción académico científica, como 

también documentos del Boletín Oficial de la Nación.  

En el caso de México se hizo relevamiento de diversos programas y de la 

legislación migratoria sobre todo de las últimas décadas del siglo XX.  

Asimismo, he dedicado estos años a la formación académica mediante la 

asistencia a eventos de formación, intercambio y divulgación, cursos de 

posgrado y talleres, algunos de ellos como créditos externos a la carrera 

doctoral.  Actualmente soy parte del grupo GIMAAA, de la División de 

Etnografía de la FCNyM, y participo como investigadora externa del 

Seminario en Estudios Multidisciplinarios sobre Migración Internacional 

de la UAM -México.  
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